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Modelo 184 
Las Comunidades de Propietarios como entidades en ré-
gimen de atribución de rentas, han de presentar cada año 
el modelo modelo 184, siempre que tengan una actividad 
económica o las rentas excedan de 3.000 €.

La declaración se presentará en el plazo comprendido en-
tre el 1 y el 31 de enero de 2018.

El objetivo de estas obligaciones fiscales, es que las Co-
munidades faciliten a Hacienda información fiscal sobre sus 
proveedores y clientes, y si hacen actividades económicas 
como alquiler de terrado, vivienda porteria, faciliten informa-
ción referente a ingressos que obtienen los propietarios a 
través de la Comunidad con estas actividades. 

Modelo 347 
De conformidad con la normativa del año 2013 (Real decre-
to 828/2013, de 25 de octubre, BOE 26/10/2013), están 
obligadas, también, a presentar la declaración de operacio-
nes con terceros. El modelo 347, que el próximo mes de 
febrero se ha de presentar obligatoriamente con los datos 
económicos correspondientes al año 2017.

El plazo de presentación del modelo 347 finalizará el último 
día de febrero de 2018.

Qué Comunidades tendrán que realizar 
la declaración?
Todas las que, aún cuando no tengan ningún tipo de acti-
vidad empresarial, realicen operaciones con terceras per-
sonas que, durante el ejercicio económico de 2017, hayan 
superado los 3.005,06 € (pagos a proveedores, subvencio-
nes recibidas etc.).

Información calendario fiscal 2018 
a las comunidades de propietarios

https://www.facebook.com/La-Cambra-de-la-Propietat-
Urbana-de-lHospitalet-1000562843389580/

Nuestro Departamento Fiscal les asesora y gestiona la declaración. Pueden solicitar cita personal, 
telefónica o por mail, llamando a los teléfonos 93 337 00 02; 93 296 80 57; 

por mail: infolh@cpulh.com o a través de nuestra web www.cpulh.com 
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